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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

CORRECCION de erralas del Real Decreto 736/1990, de 8
de junio, por el que se adjudican los permisos Nuberu y
Trasgu a la Sociedad «Unión Texas Españ.a. lnc.», sucur­
sal en España.

Padecido error en la inserción del Real Decreto 736/1990, de 8 de
junio, publicado en el «(Boletín Oficial del Estado» número 142, del 14),
por el que se adujudican los permisos Nuberu y Trasgu 3' la Sociedad
«Unión Texas España, Inu), sucursal en España, a continuación se
transcribe la oportuna rectificación:

En la página 16547, columna de la derecha, en la Longitud W(Gw),
cuarta línea, donde dice: «5° 02' 10,6"»): debe decir: «5° 00'10,6"».

Audiencia Nacional fecha 6 de junio dc 1986. recurso número 2.518
dc 1981; Y no hacemos cspecial imposición de costas. Asi por esta
nuestra Sentencia. que se publicar:". en el "Boletín Oficial del Estado"
e insertará en la Colección Legislativa definitivamente juzgando. lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.))

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo establccido
en los artículos 118 de la Constitución. 17.2 de la Ley Orgánica 6j
1985, de 1 de julio, del Podcr Judicial y demás preceptos concordan­
tes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
ha tenido a bien disponer que 'se cumpla en sus propios términos la
referida Sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del EstadQ)).

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 31 de mayo de 1990.-P. D. (Orden de )0 de junio de

1980). el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.

Ilmo. señor Subsecretario.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

(Fallamos: Que resolviendo el recurso en segunda instancia núme­
ro 114 de 1987, declaramos desierta la apelación interpuesta por don
Ramón Hidalgo Gálvez y mantenemos la conformidad en.derecho de
la Resolución del Ministerio de Industria.y Energía fecha 21 de julio
de 1981 solicitadapor el Abogado del Estado en el trámite de sus ale­
gaciones; asímismo declaramos ·finnc la recurrida sentencia de la Sec­
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo dc la

15625 RESOLUÓÓNde '2 ;¡~ abril de 1990. de la Dirección
General de Industria, .por la que se homologa congelador
tipo arcón. marca Fagor CF-200 y variante. fabricado por
«(Va(frio. Sociedad Anónima>' en Setúbal (Portugal).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen­
tada por la empresa «Fagor Electrodomésticos, Sociedad Anónima~),
con domicilio social en Barrio de San Andrés, sjn, municipio de Mon­
dragón. provincia de Guipúzcoa, para la homologación de congelador
tipo arcón, fabricado por «Valfrío. Sociedad Anónima», en su instala­
ción industrial ubicada en Setúbal (Portugal).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta­
ción exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ho­
mologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electro­
tecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico con clave
ER60258106 y la entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial.
S. A. E.)) (ATISAE)~ por certificado de clave C-3068/l, han hecho
constar, respectivamente. que el tipo o modelo presentado cumple to­
das las especificaciones actualmente establecidas por el. Real Decreto
2236j1985 de 5 de junio, por el que se declaran de obligada observan­
cia las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energia
eléctrica, desarrollado por Orden Ministcrial de 9 de diciembre de
1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referi­
da disposición. ha resuelto homologar el citado producto, con la con­
traseña de homologación CEC.0217 definiendo como características
técnicas para cada marca/s, modelo/s homologado, las que se indican
a continuación, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certifi­
cado de conformidad de la producción antes del día 20 de junio de
1990.

Esta homologaCión se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Regla­
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática. de la misma, independientememe de
su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabili­
dades legales que de ello ,pudieran derivarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución -presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, .declaración
en la que se haga constar que, en la fabricacion de dichos productos,
los sistemas de control-de calidad utilizados se mantienen, como míni­
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo­
gación.

El compresor de estos aparatos es unidad hermética AE66ZDZ.
Estos aparatos son a compresión con grupohennético, clase N.

con un volumen útil de 191 dm' y una potencia nominal de 140 W.
Esta homologación es una extensión comercial del aparat~tmarca

Iberna, modelo EL·2 homologado con fecha 20 de junio de 19'8'8 a 'fa·
vor de «Ibema España, Sociedad Anónima)).

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm~. .
Tercera. Descripción: Poder de congelación en 24 h. Unidades: kg.

Valor de las caracteristicas para cada marca o modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: Fagor CF-200.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 200.
Tercera: 14,5.

Orden de 7 de mal'O de 1990 por la que se dispone el cum­
plimiento de la Sentencia dj('/ada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. en el recurso contencioso-adminis­
rrati~'() número 1782j /986, promovido por doña María
Eugenia Muflin Madra::o, contra resolución de esle Mi­
nislerio. de fécha 4 de junio de /986 y la dnestimación lá­
cita del recurso de reposición interpuesto contra la misma.
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ORDEN de 31 de mavo de /990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su­
premo en grado de apelación. en el recurso contencioso­
administrath'o número 114j1987, promovido por don Ra­
món Hida/go Gáll'e=, contra sentencia de Jo Audiencia Na~

cional. de fecha 6 de junio de 1986. en el recurso conten­
cioso-administrativo número 22.198. interpuesto contra re­
solución de este, Minisurio", de fecha 21. de jl.fÜo de 1981.

En el recurso contencioso·administrativo número 114/1987, inter­
puesto por don Ramón Hidalgo Gálvez, contra sentencia de la
Audiencia Nacional, de fecha 6 de junio de 1986, que resolvió el re·
curso interpuesto contra resolución de este Ministerio, de fecha 21 de
julio de 1981, se ha dictado con fecha 30 de noviembre de 1989, Sen­
tencia por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

En el recurso contencioso-administrativo número 1782j1986, inter­
puesto por doña Maria Eugenia Martín Madrazo, contra resolución
de este M inisterio, de fecha 4 de junio de 1986 y la desestimación tá·
cita del recurso de reposición interpuesto contra la misma, sobre con­
cesión del complemento personal y transitorio, se ha dictado con fe·
cha 27 de septiembre de 1989. por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. Sentencia cuya parte dispositivét es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la demanda interpuesta por doña
Maria Eugenia Martin Madrazo contra la resolución del Minis!~rio

de Industria y Energía de 4 de junio de 1986 que no le concedlo el
complemento personal y transitorio y contra la que desestimó tácita·
mente el recurso de reposición. debemos declarar y declaramos ¡as
mencionadas resoluciones ajustadas a derecho confirmándolas; sin ha­
cer expresa imposición de las costas del recurso. Asi por esta nuestra
sentencia lo pronunciamos. mandamos y flnnamos.»

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo establecido
en los articulos 1-18 de la Constitución. 17.2 de la Ley Orgánica 6j
1985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y demás preceptos concordan­
tes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios ténninos la
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de mayo ,de 1990.~P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.
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Marca y modelo o tipo: Fagor CA·200.

Características:

Primera: 220.
Segunda: 200.
Tercera: 14,5.

Madrid. 2 de abril de 199ü.-El Director general. por delegación
(Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de Ma­
quinaria, José Méndéz Alvarez.

RESOLUCJON de 9 de abril de 1990. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se mod~flca la
resolución de la Direccilm General de Politica Tecnológica
de fecha 13 de febrero de 1989, por la que se homologa un
aparato telefónico, marca Telyco, fahricado por (Amper.
Sociedad Anónima>" en su instalación indu.Hrial uhicada
en Madrid.

RESOLUCION de 9 de abril de 1990, de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se mod{fica la
resolución de la Dirección General de Electrónica,e Infor-
mática de fecha 3 de mayo de 1988, por la que se homolo­
gan tres apartados receprores de televisión, marca Pa.n~w~

nic, fabricados por «Matsushita Electric (U.K.) L1mlla­
da>" en el Reino Unido.

Vista la petición presentada por la empresa «Panasonic ESJ;'aña,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Barcelona, Gran Yla de
las Cortes Catalanas, 525, por la que se solicita que la resoluclOn de
fccha 3 de mayo de 1988, por-la que se homologan los aparatos re-
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SIS-TXIO y TARSIS-TXIO B/T, con la contraseña de homologación
GAT-0032. para incluir en dicha homologación los modelos de apara·
tos telefónicos, cuyas características son las siguientes:

Marca y modelo: Marca Amper. Modelo TAR-TXIO.
Caracteristicas:

Primera; Analógica.
Segunda: Pulsos/muitifrecuencia por teclado.
Tercera: Memorización paramarcación automática (m.p.m.a.).
Cordón extensión modular (c.e.m.).
Visualizador (v.).

Marca y' modelo: Marca Amper, Modelo TAR-TXIO BiT.
Caracteristicas:

Primera: Analógica.
Segunda; Pulsos/multifrecuencia por teclado.
Tercera: Memorización para marcación automática (m.p.m.a.).
Cordon extensión modular (c.e.m.).
Visualizador (v.) y transferencia de llamada (LB.).

En virtud de lo establecido en el articulo 6 dcl Rcal Dccreto 1066/
1989. de 25 de agosto «(Boietín' Oficial del Estado» de 5 de septiem­
bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del Cer­
tificado de Aceptación emitido por la Dirección General de Teleco­
municaciones. previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización en Espa'ña.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1990,-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira,

Vista la petición presentada por la empresa «Amper. So~iedad

Anónima», con domicilio social en calle Maria de Malina, 37 biS, por
la que se solicita que la resolución de fecha 13 de febrero de 1989. por
la que se hom010ga el aparato telefónico, marca Telyco, modelo
TMX 10 L, sea aplicable al modelo TMX·IOML (marca Amper).

Resultando que las caracteristicas. especificaciones y parámetros
del nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto
al modelo homologado.

Visto el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de fecha 13 de febrero de 1989, por la
que se homologa el .aparato telefónico, marca Telyco, modelo. TH?,
10 ML con la contraseña de homologación GAT-0038, para mclUlr
en dicha homologación el modelo de aparato telefónico, cuya. carac­
terísticas son las siguientes:

Marca y modelo: Marca Amper, modelo TMX-lOML.
Caracteristicas:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos/T!lUltifrecuencia por .tecl':1?o. .,
Tercera: Manos hbres (m.l.), rnemonzaClOn para marcaClOn auto·

mática (m.p.m.a.), rellamada (L) y transferencia de llamada (1.11.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 1066/
1989 de 25 de agosto «(Boletin Oficial del Estado» de 5 de septiem~

bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del Cer·
tificado de Aceptación emitido por la Dirección General d~ Teleco­
municaciones, previamente a su importación, fabflcación sene para el
mercado interior, comercializacionen España.

Lo que se hace' públic¿ pa·~a 'general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1990.-La Directora .generaL Regina Revilla

Pedreira.
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RE50LUCION de 9 de abril de 1990. de la Dirección
General de Política TecnolóKica, por la que se modifica la
resolución de la Dirección General de Política 'Tecnológica
de ("echa 24 de julio de 1989. por la que se homologan tres
aparatos telefónicos, marca Ericsson. fabricados por
((Ericsson Business Syslem), en Suecia.

15627 RESOLUCION de 9 de ahril de 1990. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se mod~fica la
resolución de la Dirección General de Electrónica e 1nfor­
mática de fecha 20 de junio de 1988, por la que se homo­
logan dos aparatos telefón./u!s. marca T.elyco, /a.bri.cados
por «Amper, Sociedad AnonIma». en su mstalaclOn mdu.~­

trial ubicada en Madrid.

Vista la petición presentada por la em1?resa «A~per, So~iedad
Anónima» con domicilio social en calle Mana de Mohna, 37 bls,por
la que se ;olicita que la resolución de f~c~a 20 de junio de 1988, por
la que se homologan los aparatos telefoOlcos marca Telyco, modelos
TARSIS-TX 10 y TARSIS·TX IO BiT, sea aplicable a los modelos
TAR-TXIO (marca Amper) y TAR-TXIO BiT (m~rca Amper):

Resultando que las caracteristicas, ~sp~clficaclOn~s y parametros
del nuevo modelo no suponen una vanaclOn sustanclaJ con respecto
a los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 1070/86. de 9 de mayo,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la R~soiuciónde fccha 20 de junio de 1988,.por la que
se homologan los aparatos telefónicos; marca Telyco, modelos TAR-
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Vista la petición presenta~:p'or,l~<empresa(<Industrias de Teleco­
municación, Sociedad Anónima)), con d()micilio social. en Leganés
(Madrid), calle Torres Quevedo, riú-mero 2, Polígono IndustriaL por
la que se solicita que la resolución de fecha 24 de julio de 1989, por
la que se homologan los aparatos telefónicos, marca Ericsson, mode­
los 2561, 2501 Y 2531, sea aplicable al modelo 2562.

Resultando que las caracteristicas, especificaciones y parámetros
del nuevo modelo no suponen una variación sustancial con respecto
al modelo homologado.

Visto el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de fecha 24 de julio de 1989, por la que
se homologan los aparatos telefónicos, marca Ericsson, modelos 2561,
250 l Y 2531, con la contraseña de homologación GAT-0045, para -in~

c1uir en dicha homologación el modelo de, aparato telefónico, cuyas
características son las siguientes:

Marca y modelo: Marca Ericsson, Modelo 2562.
Caracteristicas:
Primera: Digital.
Segunda: Digital por teclado.
Tercera: Memorjzación para marcación aUlomálica (m.p.m.a.),
Transferencia de llamada (LB.), Rcllamada (L),
Señal luminosa entrante (s.l.e.),
Llamada en espera (ll.e.), Visualizador (v.),
Retransmisión del último número (Lu.n.),
Desvio de llamadas (d.B.).

Se hace constar que el aparato telefónico contemplado en esta
modificación de Resolución de Homolgación. va destinado a la Red
Ibercon, y sustituye a los otros ya homologados que han dejado de
fabricarse.

En virtud de 10 establecido en el artículo 6 del Real Decreto 10661
1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septíem­
bre de 1989), estos equipos además deberán estar en posesión del Cer­
tificado de Aceptación emitido por la Dirección General de Teleco­
municaciones, previamentc a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 9 de abril de 1990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.


